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PERÍODO MEDIO DE 
PAGO A 
PROVEEDORES 

INFORMACIÓN EN 
LA MEMORIA DE LAS 

 CUENTAS ANUALES
 

(Febrero 2016) 

Fecha: 09/02/2016 

 
BOE: 4 de febrero de 2016 (Se adjunta) 
 
Desarrolla la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en 
relación con el período medio de pago a proveedores en operaciones 
comerciales, aclarando y sistematizando la información que las sociedades 
mercantiles deben recoger en sus memorias. 
 
Aplicable a las Cuentas Anuales/Memoria del ejercicio 2015. 
 
Obliga: a todas las sociedades mercantiles, con particularidades para PYMES. 
 
Métodos de cálculo: Establecidos en la Resolución, sobre cómo calcular el período 
medio de pago y determinados ratios. 
 
Contenido de la Memoria: Modelo de nota en la memoria normal y memoria 
abreviada para informar de forma comparativa. 
 

IMPORTANTE: COMPRENDER Y APLICAR 

 
El resumen completo en http://www.lartributos.com/clientes.php# (Contabilidad). 
 

 

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA DE CUENTAS (ICAC) DE 29/01/2016 

Luis Alfonso Rojí Chandro     
 

(Socio-Director de Impuestos y Asesoría Fiscal)   
(Miembro de la AEDAF) 

(Miembro del REAF) 
(Profesor de Sistema Fiscal Español/Universidad Autonóma de 

Madrid) 
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